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Proceso :  Ejecutivo  
Radicado: 2018 00434  
Tema: Traslado Liquidación del crédito.  

  
 
 
Se allega memorial de la parte demandante (liquidación crédito) sin que amerite 
trámite alguno, en cuanto el mismo fue errado según el solicitante. 
 
De la liquidación del crédito allegada por la parte demandante a través del correo 
institucional, se corre traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días, 
de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

  NOTIFÍQUESE  
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
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